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44.
(Exp.  Nº  221150-000220-25)      -      Asunto:  U.  A.  Adulto  y  Anciano solicita
contratar al Lic. Héctor Arguinzones, en un cargo Gº 2, 20 hs. 

Distribuido Nro: 221150-000220-25 

        P. de R.:
Visto: La solicitud de que se contrate a Héctor Arguinzones, elevada por la Dirección 
de    la Unidad Académica Adulto y Anciano.
Atento: A lo dispuesto en el art. 46 del Nvo. Título I del Est. Personal Docente.
Considerando: El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP)    
2200010100 -      Programa 347.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Contratar a    Héctor Arguinzones, con una remuneración equivalente a un Esc. G, 
Grado 2, 20 horas semanales, Nº 2645, para cumplir funciones en    la Unidad 
Académica Adulto y Anciano, desarrollando tareas docentes, desde la toma de 
posesión y hasta el 31/10/25.



45.
(Exp.  Nº  221150-000162-25)      -      Asunto:  U.  A.  Adulto  y  Anciano solicita
contrato del Lic. Richard Ramos en un cargo Gº 2, 20 hs. 

Distribuido Nro: 221150-000162-25 

        P. de R.:
Visto: La solicitud de que se contrate al Lic. Richard Ramos elevada por la Dirección 
de    la Unidad Académica Adulto y Anciano.
Atento: A lo dispuesto en el art. 46 del Nvo. Título I del Est. Personal Docente.
Considerando: El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP)    
2200010105 -      Programa 347.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Contratar al Lic. Richard Ramos, con una remuneración equivalente a un Esc. G, 
Grado 2,    20 horas semanales, Nº 2700, para cumplir funciones en    la Unidad 
Académica Adulto y Anciano, desarrollando tareas docentes, desde la toma de 
posesión y hasta el 31/10/25.

46.
(Exp.  Nº  221150-000204-25)      -      Asunto:  U.  A.  Adulto  y  Anciano solicita
contratar a la Lic. Giselle    Facciolo, en un cargo Gº 2, 24 hs. 

Distribuido Nro: 221150-000204-25 

        P. de R.:
Visto: La solicitud de que se contrate a la Lic. Giselle    Facciolo, elevada por la 
Dirección de    la Unidad Académica Adulto y Anciano.
Atento: A lo dispuesto en el art. 46 del Nvo. Título I del Est. Personal Docente.
Considerando: El informe de disponibilidad financiera - Financiación (SIAP) 
2200010100 -      Programa 347.
El Consejo de la Facultad resuelve:
Contratar a la Lic. Giselle Facciolo, con una remuneración equivalente a un Esc. G, 
Grado 2,    24 horas semanales, Nº 2015 para cumplir funciones en    la Unidad 
Académica Adulto y Anciano, desarrollando tareas docentes, desde la toma de 
posesión y hasta el 31/10/25.



47.
(Exp. Nº 221152-000043-24)    -    Asunto: Solicitud de llamado a Concurso de
cargos para la provisión en efectividad para la Unidad Académica de Salud
del Adulto y Anciano. 

Distribuido Nro: 221152-000043-24 

        P. de R.:
Visto: La solicitud del Llamado a concurso para la provisión en efectividad de los
cargos Nº 2012 y 2363, Asistente, Esc. G, Gº 2, 24 horas semanales, elevada por    la
Dirección de la Unidad Académica Adulto y Anciano .
Considerando: El  informe  de  disponibilidad  financiera,  financiación  (SIAP)
22.000.10.100.- Programa 347, desde la toma de posesión y por el período de 2 (dos)
años.
El Consejo de la Facultad resuelve:
1. Realizar el llamado a concurso para la provisión en efectividad de los cargos de
Asistente, Esc.G Grado 2, 24 hs. semanales, Nº 2012 y 2363, para cumplir funciones
en la Unidad Académica Adulto y Anciano.
2. Aprobar las bases elevadas por la dirección de la Unidad Académica de Adulto y
Anciano .
3) Aprobar las bases para publicar en los diferentes medios de difusión, que lucen en
Actuación Nº 3, antecedentes que lucen en el Distr. Nº 221152-000043-24


